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RESOLUCION GEREÍTCIAL Í{O65-2OI9-GAYF/IIP}IC-'

luanjui12 de Diciembre del 2019

VISTO:
El Informe No357-2019€DS-MPMC-J, suscrita por el Mag. CARLOS RAMTREZ

VASQUEZ y;

COI{SIDERANDO

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA d Título preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, ird,irá que los gotiemos locales gozan de autonomía polítka,
economica y administratim en los asuntos de su competenda. La autonomía que la Constitución
Política del Peru establece para las munidpalldades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡n¡sb-ativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

El MEMORANDUM No3592019MPMC-/GM, de fecha 12 de Dicembre del 2019, El cerente
MUNICIPAL Autoriza el Encargo Interno de acuerdo al Informe No353-201$GDS-MPMC-J con
fecha 03 de D¡ciembre emit¡do por el Mag. CARLOS RAMIREZ VASQUEZ. por el importe de S/.
1,287.00 (Mil Docientos ochenta y siete 00/100 SOLES), para lo que se debeÉ asignar un encargo
intemo a rpmbre de JHIDDLER JEMER CASTRO- Jefe de Programa Social (rraso de leche) de la
Mun¡c¡palidad Provinchl de Mariscal Gceres.

Que, teniendo en cuenb 106 considerandos precedentes y la normaüvidad en mención, es
pertinente se em¡ta el acto administrativo conespond¡ente.

Estando b expuesto de confo¡rnidad con la Constitucion Políüca del Peru y en uso de las
atrihrciones conftridas en el numeral 6 del Artkulo 20o de la Ley Orqiánica de Municipalidades -
L:ey No 27972,

SE RESI'ELVE¡

ARüCULO 1o.- AUTORIZA& bndos por la Modal¡dad de Encargo Intemo, a favor de JHIDDLER
IERMER CASTRO - lefe de Desarrollo Sochl (Vaso de Leche), de la Municipal¡dad Provincial de
Marixal Cáceres, por el importe de 5/1,287.00 (Mil Docientos ochenb y s¡ete 00/100 SOLES), para
realizar diversos pagos.

ARTiCULO 2o.- SOLICfIAR a h Oficina de Contat*lidad y a la Oficina de Tesorería atender lo
solicitado y autorizado por el ¡mporte & de s/. 1.287.00 (Mil Dociefltos ochenta y s¡ete 00/100
soLE§)
ARECULO 3o.- Se EXHORTA a la readic¡ón del gasto dentro del plazo indicado por la Directiva
de Tesorería, adjuntando el sustento corespondiente de acuerdo a lo reglamentado por la SUNAT,
de lo contrarb serií cargada a la planilla de haberes del responsaue a quien se g¡ró el ENCARGO.
por la no rendkón del gasto

POR TANTO, TBLIQUESE COHUTÍQUESE Y CUÍIIPLASE
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